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1 [bookmark: _Toc199310626]DATOS BASICOS
1.1 [bookmark: _Toc71631795][bookmark: _Toc216183757][bookmark: _Toc19274190][bookmark: _Toc45057281][bookmark: _Toc199310627]Título de la actuación: 

1.2 [bookmark: _Toc45057282][bookmark: _Toc199310628]Código expediente:

1.3 [bookmark: _Toc45057283][bookmark: _Toc199310629]Municipios en los que se localizan las obras que forman la actuación: 

1.4 [bookmark: _Toc45057284][bookmark: _Toc199310630]Organismo que presenta el informe de viabilidad: 

1.5 [bookmark: _Toc45057285][bookmark: _Toc199310631]Organismo que ejecutará la actuación: 

2 [bookmark: _Toc199310632]CARACTERIZACIÓN DE LA COMUNIDAD DE REGANTES O ENTIDAD DE RIEGO
Se explicará las características de la comunidad de regantes, concesiones de agua, superficie regable, número de comuneros.
Se adjuntará los estatutos de la comunidad de regantes o entidad de riego.
Se adjuntará las concesiones o inscripciones de los derechos de riego de la comunidad de regantes o entidad de riego.

3 [bookmark: _Toc45057286][bookmark: _Toc199310633]OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN.
[bookmark: _Toc716317951][bookmark: _Toc2161837571][bookmark: _Toc192741901]
3.1 [bookmark: _Toc45057287][bookmark: _Toc199310634]Problemas existentes.
Señalar los problemas actuales y que justifican la actuación.

3.2 [bookmark: _Toc45057288][bookmark: _Toc199310635]Objetivos perseguidos.
Señalar los objetivos que se tratan de conseguir con la actuación.




4 [bookmark: _Toc45057289][bookmark: _Toc199310636]DESCRIPCION DE LA ACTUACIÓN.

Se sintetizará en este apartado la información más relevante de forma concisa. 
Se añadirá un plano general con las infraestructuras existentes y otro con las infraestructuras propuestas.
Se explicará el funcionamiento actual y el proyectado, añadiendo un esquema del sistema hidráulico que recoja los diferentes escenarios de riego.
Incluirá en todo caso la localización de las unidades de obra proyectadas, un cuadro resumen de sus características más importantes y un esquema de su funcionalidad.

Se incluirá en el informe de viabilidad los datos de caracterización de la pestaña “5. CARACTERIZACION” de la hoja de cálculo del INFORME DE VIABILIDAD.


5 [bookmark: _Toc45057290][bookmark: _Toc199310637]ADECUACION DE LOS OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN A LO ESTABLECIDO POR LA ESTRATEGIA VALENCIANA DE REGADIOS. CRITERIOS DE PREFERENCIA.
A continuación, se realiza un análisis de coherencia de la actuación con lo que se establece en la Estrategia Valencia de Regadíos con la cuantificación de determinados indicadores básicos.
Las actuaciones consideradas preferentes en la Estrategia Valenciana son aquellas que cumplen en mayor medida los siguientes criterios;
Criterio 1: Inversiones de regadío que generen un mayor ahorro potencial de agua.
Indicadores:	Ahorro total anual de agua (m3/año)
		Ahorro de agua por ha (m3/ha y año)
		% de Ahorro de agua (%)

Criterio 2: Inversiones que aumenten la garantía de suministro de agua para riego en zonas con déficit hídrico, de acuerdo con el plan de cuenca, bien por su escasez o bien por la pérdida de calidad del agua de riego debido a fenómenos de intrusión marina.
· Actuación emplazada en zona de deficit hídrico. Indicar nombre.

Criterio 3: Inversiones que completen actuaciones de interés general existentes para la modernización y mejora de regadíos de una zona.
· La inversión completa una actuación de interés general. Indicar nombre.

Criterio 4: Inversiones de regadío en zonas sometidas a un plan de contingencia contra plagas, enfermedades, o planes especiales para hacer frente a cualquier otra eventualidad.
· La inversión se sitúa en zona sometida a plan de contingencia.

Criterio 5: Inversiones de regadío que sustituyan el uso de aguas superficiales y/o subterráneas por aguas regeneradas.
Indicador:  m3/año de aguas superficiales/subterráneas sustituidas por aguas regeneradas.

Criterio 6: Inversiones de regadío que sustituyan el uso de aguas superficiales y/o subterráneas por aguas desalinizadas.
Indicador:  m3/año de aguas superficiales/subterráneas sustituidas por aguas desalinizadas.


Criterio 7: Inversiones de regadío que incorporen tecnologías de la información y comunicación (TIC) que permitan realizar una mejor gestión del riego y una reducción en el consumo de agua.

Indicadores:  Superficie de riego equipada con TICs. (ha)
		Inversión por ha para el equipamiento de TICs (€/ha)

Criterio 8: Inversiones de regadío que fomenten el uso de energías renovables.
Indicadores: 	Potencia instalada de energías renovables. (Kw)
		Consumo estimado de energía renovable/año. (Kwh/año)
		Ahorro CO2 por empleo de energías renovables (t CO2/año)

Criterio 9: Inversiones de regadío que supongan un mayor ahorro energético.
Indicadores:	Ahorro energético total anual. (Kwh/año)
		Ahorro energético por ha. (Kwh/ha y año)
		Ahorro CO2 por ahorro energético (t CO2/año)

Criterio 10: Inversiones en regadío que promuevan la compatibilización de la fertirrigación comunitaria con la agricultura ecológica y el policultivo.
· La inversión promueve la compatibilización de la fertirrigación comunitaria.

Criterio 11: Inversiones que afecten a dos o más comunidades de regantes que se comprometan a la construcción de infraestructuras de riego para su uso en común.
Indicador: Número de comunidades de regantes que comparten infraestructuras (núm.)

Criterio 12: Inversiones en regadío que beneficien a un mayor número de regantes.
Indicador: Número de regantes beneficiados (núm.)

Criterio 13: Inversiones en regadío que supongan una mayor superficie de actuación.
Indicador: Número de superficie afectada por la inversión (ha)

Criterio 14: Inversiones de regadío para entidades de riego que fomenten iniciativas de gestión en común.
· La inversión promueve iniciativas de gestión en común. Indicar cómo.

Criterio 15: Inversiones para riego de apoyo en cultivos de secano en zonas desfavorecidas o incluidas en programas de desarrollo rural, según lo estipulado por el artículo 91 de la Ley de Estructuras Agrarias de la Comunitat Valenciana.
· La inversión se realiza en zona desfavorecida o incluida en programas de desarrollo rural. Indicar nombre.

Criterio 16: Inversiones de regadío en municipios de la Comunitat Valenciana en riesgo de despoblamiento.
· La inversión se realiza en municipios con riesgo de despoblamiento. Indicar cuales.

6 [bookmark: _Toc199310638]ANEJO DE INDICADORES DE LA ESTRATEGIA VALENCIANA DE REGADÍOS
Se rellenará la hoja de cálculo INDICADORES DE INVERSIONES EN REGADIO que se adjunta junto con el manual de instrucciones.
Se incluirá en el informe de viabilidad la pestaña 6. INDICADORES PRINCIPALES
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7 [bookmark: _Toc45057291][bookmark: _Toc199310639]ANALISIS DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACION DE LA SOLUCION ADOPTADA
En este apartado se expondrán las alternativas posibles estudiadas.
Las alternativas propuestas y la selección de la solución adoptada pueden obedecer a;
Criterios de Viabilidad técnica; selección de materiales, soluciones constructivas.
Criterios de Viabilidad ambiental; opciones que minimicen afecciones ambientales o cumplan con los condicionantes exigidos por la administración ambiental competente.
Criterios económicos y financieros. Selección de la solución que cumpliendo objetivos y viabilidad técnica y ambiental resulte más rentable económicamente. 
En los puntos siguientes del informe de viabilidad se entra en detalle para cada uno de estos criterios. Este punto puede considerarse como una síntesis de los puntos siguientes.
8 [bookmark: _Toc45057292][bookmark: _Toc199310640]VIABILIDAD TECNICA.
Se describirá de forma concisa los factores y criterios técnicos empleados para la elección de una tipología concreta para la actuación proyectada.
9 [bookmark: _Toc45057293][bookmark: _Toc199310641]VIABILIDAD AMBIENTAL.
9.1 [bookmark: _Toc199310642]Justificación de sometimiento a evaluación de impacto ambiental
Se debe justificar el sometimiento o del proyecto a evaluación ambiental ordinaria o simplificada según el Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
	ANEXO
	LEY 21/2013
	RD 45/2023
	SÍ/NO

	ANEXO I 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ORDINARIA
	
	-Transformación, mejora, consolidación regadío>100ha

	

	ANEXO II
EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA
	-Consolidación y mejora de regadíos>100 ha
-Líneas eléctricas≥15kV>3km
-Instalaciones energía solar>10 ha
-Balsas, depósito>200.000m3
	-Transformación, ampliación, consolidación regadío≥10ha,
o 1-10ha si Anexo III
-Líneas eléctricas≥15kV>3Km o por debajo umbrales si criterios generales 1 ó 2
-Instalaciones energía solar<5ha si criterios generales 1 ó 2
-Conducciones agua>10Km o menos si crit. general. 1 ó 2
-Balsas, depósito≥200.000m3 ó entre 5.000-200.000m3 si criterios generales 1,2 ó 3
	

	ANEXO III
CRITERIOS GENERALES
	
	1.Proyectos situados en Red Natura 2000, espacios naturales protegidos
2.Proyectos solapados con elementos de Infraestructura Verde
3.Proyectos fase explotación, cumplir requisitos máximos extracción masas agua y zonas protegidas Directiva 2000/60/CE
4.Proyectos fase explotación, contaminación difusa o puntual sobre masas agua y zonas protegidas Directiva 2000/60/CE 
	



9.2 [bookmark: _Toc45057295][bookmark: _Toc199310643]Proceso de tramitación ambiental
Si el proyecto ha sido sometido a un proceso reglado de evaluación ambiental se determinarán los trámites seguidos, fecha de estos y dictámenes.
9.3 [bookmark: _Toc45057296][bookmark: _Toc199310644]Impactos ambientales previstos y medidas de corrección propuestas
Se comprobará el establecimiento de las medidas correctoras de impacto ambiental propuestas por el órgano ambiental competente.
10 [bookmark: _Toc45057297][bookmark: _Toc199310645]ANALISIS ECONOMICO-FINANCIERO Y DE RECUPERACION DE COSTES
Las alternativas que pasen la fase de viabilidad técnica y ambiental serán analizadas económicamente para la selección definitiva.
Este análisis tiene como objetivo determinar la viabilidad económica-financiera de las inversiones. En el caso de que varias alternativas pasen a esta fase será seleccionada la que resulte económicamente más beneficiosa por minimizar los costes netos.
Se analizan tanto los costes de inversión como los de explotación y mantenimiento previstos.
Para unificar criterios se complementarán las tablas adjuntas disponibles en formato Excel.

10.1 [bookmark: _Toc45057298][bookmark: _Toc199310646]Análisis de la inversión.
Adjuntar tablas 8.1.1, 8.1.2, 8.1.3 y 8.1.4.
En el punto 8.1.3 se calcula la inversión total del proyecto y el desglose de la misma en importes subvencionados e importes a aportar por los regantes.
10.2 [bookmark: _Toc45057299][bookmark: _Toc199310647]Costes de mantenimiento y explotación
Adjuntar tablas 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3.
Se justificarán los costes de mantenimiento y explotación indicados; personal, mantenimiento, energéticos, …
10.3 [bookmark: _Toc45057300][bookmark: _Toc199310648]Análisis global de la inversión
Adjuntar las tablas resumen 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3 y 8.3.4



11 [bookmark: _Toc45057301][bookmark: _Toc199310649]ANALISIS SOCIO-ECONÓMICO
11.1 [bookmark: _Toc45057302][bookmark: _Toc199310650]Factor que justifica principalmente la actuación.
¿Cuál de los siguientes factores justifica en mayor medida la realización de la actuación (si son de relevancia semejante, señale más de uno)?
a) [bookmark: __UnoMark__1509_477112812]Necesidades de nuevas aportaciones hídricas para la agricultura			□
b) [bookmark: __UnoMark__1510_477112812][bookmark: __DdeLink__1580_477112812][bookmark: __UnoMark__1511_477112812][bookmark: __UnoMark__1512_477112812][bookmark: __UnoMark__1513_477112812][bookmark: __UnoMark__1514_477112812][bookmark: __UnoMark__1515_477112812][bookmark: __UnoMark__1516_477112812][bookmark: __UnoMark__1517_477112812][bookmark: __UnoMark__1518_477112812][bookmark: __UnoMark__1519_477112812][bookmark: __UnoMark__1520_477112812][bookmark: __UnoMark__1521_477112812][bookmark: __UnoMark__1522_477112812][bookmark: __UnoMark__1523_477112812][bookmark: __UnoMark__1524_477112812][bookmark: __UnoMark__1525_477112812][bookmark: __UnoMark__1526_477112812][bookmark: __UnoMark__1527_477112812][bookmark: __UnoMark__1528_477112812][bookmark: __UnoMark__1529_477112812][bookmark: __UnoMark__1530_477112812][bookmark: __UnoMark__1531_477112812][bookmark: __UnoMark__1532_477112812][bookmark: __UnoMark__1533_477112812][bookmark: __UnoMark__1534_477112812][bookmark: __UnoMark__1535_477112812][bookmark: __UnoMark__1536_477112812][bookmark: __UnoMark__1537_477112812][bookmark: __UnoMark__1538_477112812][bookmark: __UnoMark__1539_477112812][bookmark: __UnoMark__1540_477112812][bookmark: __UnoMark__1541_477112812][bookmark: __UnoMark__1542_477112812][bookmark: __UnoMark__1543_477112812][bookmark: __UnoMark__1544_477112812][bookmark: __UnoMark__1545_477112812][bookmark: __UnoMark__1546_477112812][bookmark: __UnoMark__1547_477112812][bookmark: __UnoMark__1548_477112812]Aumento de la eficiencia hídrica							□
c) [bookmark: __UnoMark__1581_477112812][bookmark: __UnoMark__1582_477112812][bookmark: __UnoMark__1583_477112812][bookmark: __UnoMark__1584_477112812][bookmark: __UnoMark__1585_477112812][bookmark: __UnoMark__1586_477112812][bookmark: __UnoMark__1587_477112812][bookmark: __UnoMark__1588_477112812][bookmark: __UnoMark__1589_477112812][bookmark: __UnoMark__1590_477112812][bookmark: __UnoMark__1591_477112812][bookmark: __UnoMark__1592_477112812][bookmark: __UnoMark__1593_477112812][bookmark: __UnoMark__1594_477112812][bookmark: __UnoMark__1595_477112812][bookmark: __UnoMark__1596_477112812][bookmark: __UnoMark__1597_477112812][bookmark: __UnoMark__1598_477112812][bookmark: __UnoMark__1599_477112812][bookmark: __UnoMark__1600_477112812][bookmark: __UnoMark__1601_477112812][bookmark: __UnoMark__1602_477112812][bookmark: __UnoMark__1603_477112812][bookmark: __UnoMark__1604_477112812][bookmark: __UnoMark__1612_477112812][bookmark: __UnoMark__1613_477112812][bookmark: __UnoMark__1610_477112812][bookmark: __UnoMark__1614_477112812][bookmark: __UnoMark__1609_477112812][bookmark: __UnoMark__1615_477112812][bookmark: __UnoMark__1608_477112812][bookmark: __UnoMark__1616_477112812][bookmark: __UnoMark__1607_477112812][bookmark: __UnoMark__1617_477112812][bookmark: __UnoMark__1606_477112812][bookmark: __UnoMark__1618_477112812][bookmark: __UnoMark__1605_477112812][bookmark: __UnoMark__1619_477112812][bookmark: __UnoMark__1620_477112812][bookmark: __UnoMark__1621_477112812][bookmark: __UnoMark__1622_477112812][bookmark: __UnoMark__1624_477112812][bookmark: __UnoMark__1625_477112812][bookmark: __UnoMark__1626_477112812][bookmark: __UnoMark__1627_477112812][bookmark: __UnoMark__1628_477112812][bookmark: __UnoMark__1629_477112812][bookmark: __UnoMark__1630_477112812][bookmark: __UnoMark__1631_477112812][bookmark: __UnoMark__1632_477112812]Aumento de la eficiencia energética	  						□
d) Necesidades ambientales								□
11.2 [bookmark: _Toc45057303][bookmark: _Toc199310651]Afecciones socioeconómicas relevantes
La explotación de la actuación, en su área de influencia, favorecerá el aumento de:
a) La producción										□
b) El empleo										□
c) La renta											□
d) Otros_____________________________						□
11.3 [bookmark: _Toc45057304][bookmark: _Toc199310652]Otras afecciones socioeconómicas que se consideran significativas
11.4 [bookmark: _Toc45057305][bookmark: _Toc199310653]Afecciones a bienes del patrimonio histórico cultural
¿Existe afección a bienes del patrimonio histórico-cultural?
a) Sí, muy importantes y negativa							□
b) Sí, importantes y negativas								□
c) Sí, pequeñas y negativas								□
d) No											□
e) Sí, pero positivas									□
12 [bookmark: _Toc199310654]DISPONIBILIDAD DE TERRENOS 
Se añadirá un listado con la identificación de las parcelas donde se ubicarían las instalaciones fijas de la obra (balsas, depósitos, cabezales, etc) y la disponibilidad de estas a favor de la comunidad de regantes.

Se identificarán los caminos municipales por los que discurrirán las tuberías y se explicará la disponibilidad de estos por parte del Ayuntamiento a favor de la comunidad de regantes.

Se explicará si hay ocupaciones y afecciones a parcelas de particulares y el grado de disponibilidad de estas para la realización de la infraestructura.

13 [bookmark: _Toc199310655]AFECCIONES CON INFRAESTRUCTURAS Y EL TERRITORIO.
Se identificará las afecciones con otras infraestructuras (cauces públicos, carreteras, líneas eléctricas, líneas ferroviarias, etc) y se explicará el estado de las autorizaciones de los organismos y administraciones afectados.

Se justificará que las actuaciones solicitadas son compatibles con el Plan de acción territorial sobre prevención del riesgo de inundación en la Comunitat Valenciana (PATRICOVA) en relación con los 6 niveles de riesgo inundación incluyendo el de carácter geomorfológico.

14 [bookmark: _Toc199310656]CARACTERIZACIÓN DE LAS MASAS DE AGUA.
Se consultará en la información proporcionada por el organismo de cuenca correspondiente la situación de las masas de agua afectadas por el proyecto, tanto superficiales como subterráneas. 

15 [bookmark: _Toc199310657]CERTIFICADO DE LA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA:
El proyecto deberá contener el certificado del secretario con el VB del Presidente que se ha aprobado por Asamblea la petición a la Conselleria para la realización del proyecto de interés general, comprometiéndose a aportar el proyecto y la disponibilidad de terrenos, aprobando los la viabilidad técnica y económica para la comunidad de regantes de la obra, así como el compromiso para  el mantenimiento y explotación en óptimas condiciones cuando se produzca la entrega de la misma.

16 [bookmark: _Toc199310658] CONCLUSION

Proyectos de obras de regadíos de interés general.8
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Cod. Indicador Valor Unidad

0.2.1 Importe de la inversión 2.280.000,00 €

0.2.2 Programa de ayudas al que se acoge PDR

0.2.3 Importe aportado por la Administración 0,00 €

0.2.5 Superficie total afectada por la inversión (ha) 7.000,00 ha

0.2.6 Nº de regantes afectados por la inversión total 4.500 regantes

1.1.1 Implantación de energías renovables. Potencia instalada en renovables 300,00 kWp

1.1.2 Consumos transferidos a energías renovables 490,00 MWh/año

1.1.3 Ahorro de energía por mejora en la eficiencia energética 58,00 MWh/año

1.1.5 Ahorro potencial energético 548,00 MWh/año

1.1.9 Reducción de las emisiones de CO2 137,00

t CO

2

/año

2.1.1 Incremento de la capacidad de almacenamiento de agua 0,00 m³

2.1.2 Incremento den la utilización de agua regenerada para regadío 0,00 m³

2.1.6 Superficie implantada de riego goteo 0,00 ha

2.1.7 Superficie con mejoras en riego localizado 0,00 ha

2.1.8 Superficie con mejoras en el riego por gravedad 600,00 ha

2.1.13 Superficie con implantación de tecnologías de la información y la comunicación, TICs 0,00 ha

2.2.7 Ahorro potencial anual total  de agua 378.947 m³/año

2.2.13 Volumen de agua anual destinado a la mejora de la dotación del consumo 189.474 m³/año

2.2.14 Volumen de agua anual destinado a la reducción de extracciones del DPH 189.474 m³/año

INDICADORES PRINCIPALES

Indicador


